
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220200004400

Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, el Despacho le imparte aprobación
en cuantía total de $ 780.000.00 M/Cte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366
numeral 1º del C.G.P.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.P.B
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

INFORME PROCESO 2020-00044 

FECHA: 07-02-2022 

En la fecha informo al despacho que por error involuntario en el micrositio se publicó en el estado 

del 02 de febrero de 2022 de este Juzgado un auto que no corresponde al proceso 2020-00044, pues 

una vez verificado se encontró subido el auto del proceso 2022-00044. Por lo anterior, se procedió 

de manera inmediata a corregir el mencionado error. 

Adjunto al presente las capturas de pantalla donde se puede evidenciar el error. 

 



 

 

 

 

Se rinde el presente informe para los fines pertinentes, 

 

 

EMERSON ROBERTO ESQUIVIA VERGARA 

ESCRIBIENTE 

 




